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Ciudad de México, a 31 de mayo de 2023

oFlclo No. sGlDGJyELlRPAIllloaßr 12a23

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio SAF/PF/SLC/SALCF/17812023 de fecha 30 de mayo de 2023,

signado por elSubprocurador de Legislación y Consulta en la Secretaría de Administración y Finanzas

de [a Ciudad de México, Lic. José ManuelCalva Merino, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto
de Acuerdo promovido por las Comisiones Unídad de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Uso y
Aprovechamiento del Ëspac to b lico y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada el día 2023, med i ante e[ si mi lar M DSPOSA/CSP I LBIL 12023.

Sin otro particular
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ASUNTO: E[ que se indica.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁIEZ
DrREcroR GENERAT ¡unfo¡co y DE ENLAcE
LEcrsLATtvo EN LA seci¡rnnfn DE GoBtERNo DE

LA cruDAD or uÉxlco .r

PRESENTE

Se hace referencia a su oficio SG/DGJyEL/PAiCCDMX/lll00092.1612023 de fecha 03 de abrit del año en curso, mediante el
cual remitió e[ diverso MDSPOSAiCSPII,BIU2O23 del 27 de marzo de2}23,suscrito por e[ Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de [a Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento que fue aprobado e[ punto de Acuerdo
quese indica a continuación, con la solicitud deenviara esa dependencia, la información necesaria para atenderdicho
planteamiento, o en su caset, [a relativa a las acciones que estime procedente realizar esta Secretaría de Administración
y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"Primero,'Se exhorto respetuosomente o los personas titulares de las Secretoríos de Desarrollo urbono yVivienda y de Admínistración y
Fínanzas así como o los personos titulares de los dieciséis Alcotdíos de la Ciudod de México, pora que en el ámbito de sus otribucíones y
focultodes, emiton los octos y procedimíentos odministrotivos necesorios pora que, en coordinoción con el tnstituto Federol de
Telecomunicaciones, se dé,inicio o lo recuperoción de lo vío público y espocios públicos en donde se encuentron emplozados cosetas
telefónicos en desuso, o qtiì: ya no cumplen la función por lo que fueron instøladas.
Segundo,- , .."(sic)

Sobre e[ particular, y de conformidad con lo dispuesto en e[ artículo 93, fracción XXl, del Reglamento lnterior del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México, esta Unidad Administrativa indica que mediante oficio
SAF/DGPI/DENCll66U2023,-suscrito porla Directora Ejecutiva de Normatividad yConsutta lnmobitiaria de [a Dirección
General de Patrimonio lnmobiliario, se reatizó pronunciamiento en relación a la atención brindada aI punto de Acuerdo
que nos ocupa en los términbs siguientes:

Respecto a los considerandos Décimo Cuarto y Décimo Quinto del "Dictamen que emiten las Comisiones unidas de
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público por e[ que se aprueba con
modificaciones [a proposición con Punto de Acuerdo por e[ que se exhorta a la persona titular de la Secretaría de
Desarrollo Urbano yVivienda de la Ciudad de México, a fin de reatizar las acciones necesarias, en e[ ámbito de su
competencia, para e['retiro de las casetas telefónicas que ya no cumplen ta función para la cualfueron instatadas"
se hace de su conocit',1iento que en los archivos que detenta la Dirección Ejecutíva de Administración lnmobiliaria
no existen Permisos Administrativos Temporales Revocables (PATR) que faculten a una persona física o moraI el uso
y aprovechamiento de bienes de dominio púbtico de ta Ciudad de México, para la instalación de casetas telefónicas.

La no existencia de Permisos Administrativos Tem porales Revocabtes para la colocación de casetas tetefónicas tiene
sustento, en el artícuto 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y [a interposición de medios de impugnación
presentados por personas que resultaron afectadas por e[ incumplimiento de las disposiciones del Sistema
Nacional de Coordingción FiscaI en términos del artículo 11-4, en los cuales los órganos jurisdiccionales
consideraron que al otorgar el Gobierno Federal por conducto de la entonces Secretaria de Comunicacíones v
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Transportes una concesión para [a prestación del servicio de telefonía, éste impuso a,la empresa telefónica la

obligación de instalar y expandir e[ número de casteas telefónicas en el territorio na'cionat, determinó que es

evidente que para la prestación de tos servicios de telefonía loca[ y de larga distancia, se requiere la instalación de

casetas telefónicas, los accesorios que se instalan (cabteado) al igual que los terrenos necesarios para su

establecimiento, forman parte integrante de [a vía general de comunicación que opera y explota la empresa de

telecomunicaciones, razón por [a cual no pueden ser objeto de contribuciones de los Estados ni el Distrito Federal,
así como de los Municipios.

Ahora bien, respecto de que se ejercite ta facultad que tiene ta Secretaria de Administracidn y Finanzas por conducto
de [a Dirección General de Patrimonio lnmobiliario a través de la Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta
lnmobiliaria de gestionar y promover en el ámbito de su competencia las recuperaciones administrativas, esta
Unidad Administrativa considera que mientras estén vigentes las concesiones otorgadas por e[ Gobierno Federal
para [a prestación del servicio de telefonía mediante [a explotación de una vía generalde comunicación, [a Dirección
General de Patrimonio lnmobiliario se encuentra impedida para promover ante tas 16 Atcatdías [a recuperación
administrativa que alude e[ punto de acuerdo y que se establece en el artículo 112 de la Ley del Régimen Patrimonial
y del Servicio Púbtico. i

A mayor abundamiento esta Subprocuraduría señala [o siguiente:

El considerando DÉCIMO SEGUNDO del Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Desarrollo e lnfraestructura
Urbana y de Uso y Aprovechamiento del espacio púbtico por e[ que se aprueba con modificaciones [a proposición con
Punto de Acuerdo por e[ que se exhorta a la persona titular de [a Secretaría de Desarro]lo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México, a fin de realizar las acciones necesarias, en el ámbito de su competencia, para el¡ retiro de casetas telefónicas
que ya no cumplen [a función para la cual fueron insta]adas establece que "se considera necesarío hocer extensivo el
exhorto o Ia Secretoría de Administroción y Finonzos, osí como a los díeciséis alcoldíos, en virtud de que los mismas hon sido
dotodos con focultodes poro otender, en el respectivo ámbito de su competencio, Io problemótico plonteoda yo que Io
mismo llevo inmersa lo posible recuperación de lo vía público o espocio público en el que se encuentron emplazodas las
cosefos telefónicos".

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4' de la Ley FederaI de Tetecom¡rnicaciones y Radiodifusión,
son vías generales de comunicación el espectro radioeléctrico, [as rede3 públ¡cas de telecomunicaciones, las

estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, asícomo los sistemas de comunicatión vía satélite.

Asimismo, el artículo 5' de la ley en comento establece que las vías generales de comunicación, la obra civil y los
derechos de paso, uso o vía, asociados a las redes púbticas de telecomunicaciones, son de jurisdicción federal,
considerándose de interés y utilidad púbticos la instalación, operación y mantenimiento de infraestructura destinada al

servicio de las redes púbticas de telecomunicaciones, las cuales estarán sujetas exclusivampnte a tos poderes federales.

Asu vez, el artículo 7", segundo párrafo de la ley en cita dispone que el lnstituto Federalde Telecomunicaciones tiene a

su cargo [a regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación de[ espectro radioeléctrico, los
recursos orbitales, los servicios satetitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a [a infraestructura activa y pasiva y otros insumos
esenciales.

I

Aunado a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 15, fracción lV, de la ley en comento, para e[ ejercicio
de sus atribuciones corresponde al lnstituto, otorgar las concesiones previstas en la Ley y,¡ss.1r.r sobre su prórroga,
modificación o terminación por revocación, rescate o quiebra, así como autorizar cesiones o cambios de control
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones.

Por su parte, el artícuto 1', párrafo primero de la Ley de Coordinación Fiscal estabtece que [a misma tiene por objeto
coordinar el sistema fiscal de la Federación con tas entidades federativas, así cpmo con los municipios y
demarcaciones territoriales, para establecer [a participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos

federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas
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autoridades fiscales; constifuir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y
funcionamiento.

Asimismo, e[ artículo 10, de la referida [ey, dispone que las Entidades que deseen adherirse al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que establezca esta Ley, lo harán mediante convenio que
celebren con [a Secretaría de Hacienda y Crédito Púb]ico, que deberá ser autorizado o aprobado por su legislatura.

A su vez, e[ artículo J.0-4, fraçciones lll y V de ta ley en comento establece que las Entidades Federativas que opten por
coordinarse en derechos, no mantendrán en vigor derechos estatales o municipales por el uso de las vías públicas
o [a tenencia de bienes sobre las mismas, quedando exceptuados los derechos de estacionamiento de vehículos, el uso
de [a vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, ni por eI uso o tenencia de anuncios.
Asimismo, que no mantendrán en vigor derechos estatales o municipales relacionados con [as actividades o servicios
que realicen o presten las personas respecto deluso, goce, explotación o aprovechamiento de bienes de dominio púbtico
en materia eléctrica, de hidrocarburos o de telecomunicaciones.

De acuerdo a lo anterior, y ú. conformidad con las disposiciones legales transcritas, esta unidad administrativa opina
qüe las redes públicas de telecomunicaciones, así como la instalación, operación y mantenimiento de
infraestructura destinada al servicio de las mismas, inciden en el ámbito de atribuciones del gobierno federal, y
están sujetas a [o estrictamente establecido en las concesiones otorgadas en e[ ámbito de sus atribuciones por el
lnstituto FederaI de Telecomunicaciones, en ese sentido, corresponde a dicho lnstituto resotver sobre sobre su prórroga,
modificación o terminacióri por revocación, rescate o quiebra.

Ahora bien, por lo que hace årlas atribuciones adm inistrativas q ue en materia de bienes de dominio púbtico corresponden
a [a Secretaría de Administración y Finanzas de ta Ciudad de México a través de [a Dirección General de[ patrimonio
lnmobiliario, consistentes en adquirir, aprovechar, destinar, custodiar y recuperar los bienes que integran e[ patrimonio
de la Ciudad de México, se estima que a fin de estar en posibilidad de realizar las acciones señaladas en el punto de
Acuerdo que nos ocupa relativas la recuperación de la vía pública, es necesaria la coordinación con e[ lnstituto
Federal de Telecomunica'ciones, siempre y cuando previo análisis de los títulos de Concesión, la Secretaría de
lnfraestructura, Comunicapiones y Transportes del Gobierno Federal, autorice el retiro de las casetas telefónicas.

Es importante mencionar, que las acciones coordinadas que en su caso se pudieran realizar entre el Gobierno de [a
Ciudad de México y el Gobierno FederaI para [a recuperación de [a vía pública, siempre que se cuente con elvisto bueno
de este último, recaen en el ámbito administrativo sin que por ello se vea afectado el Convenio de Coordinación Fiscal
celebrado entre ambos niveles de Gobierno dentro del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, ya que dicho
convenio acota las atribuciones del Gobierno Local únicamente en et ámbito fiscalen [o relativo a quedar exceptuada de
percibir derechos relacionaÇos con las actividades o servicios inherentes al ámbito de telecomunicaciones.

Sin otro particular [e envío un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
Et SUB R DE tEG N Y CONSULTA.

J MERINO

C,c.c.e.p,

Doct()r :l.44, acceso

LlC. SALVADOR JUÁaeZ CnfiCl¡, procurador Fiscal. ccpprocurôfinanzas.cdmx.gob.mx
LlC. ANTONIO GUf lÉnnez U¡RfflEz, Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos e lnmobiliarios. magutierrezm@finanzas.cdmx.gob.mx
uc. ¡oRce nn¡lÓlt olAZ l,,ln¡rfl'lez, Jefe de unidad Departamentalde seguimiento a lo consultivo. idiazm@finanzas.cdmx.gób.mx
tlc. lesÚs nlc¡aoo rueHr¡s cÓtrlEz, Director General de Enlace y Relac¡ones con el congreso. rfuéntesrôfinanzas.cdmx.gJb¡rx
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